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Tipo de informaci6n Confidencial

Asunto Revisién de la clasificacion de la informacion como confidencial de los datos personales relativos a la
fotografia, nombre, correo electronico y grado académico, remitida por la Coordinacion de Entidades
Productivas de la Red Universitaria de la Universidad de Guadalajara.

Area generadora de la
informacion Coordinacion de Entidades Productivas de la Red Universitaria de la Universidad de Guadalajara,

Articulo 21, parrafo 1, fraccion I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado
2 de Jalisco y sus Municipios.

Fundamentacion Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Lineamiento Trigésimo Octavo, fraccién I, puntos 1, 8 y 10 de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificacion y Desclasificacion de Informacion, asi como para la Elaboracion de Versiones Piblicas.

Siendo las 8:30 horas del dia 18 de febrero de 2026, en la Secretaria General de la Universidad de
Guadalajara, se reunieron los integrantes del Comité de Transparencia de la Universidad de
Guadalajara (en adelante Comité), como lo establece el articulo 29, parrafo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de Jalisco y sus Municipios (en adelante
LTAIPEJM), a convocatoria de su Presidente, con el objeto de celebrar sesién extraordinaria, bajo el
siguiente:

Orden del Dia: /

I. Cémputo de asistencia y en su caso, declaratoria de instalaciony
II. Lectura y en su caso aprobaci6n del orden 1 dia;

I11. Anélisis, estudio y revision de la clasificacion de la info
ia, nombre, correo electrénico y grado académico,
ctivas de la Red Universitaria de la

acién como confidencial de los
datos personales relativos a la fotogr
remitida por la Coordinacién de
Universidad de Guadalajara (en adelante CEP); y

IV. Asuntos varios. /’

/
/ Asuntosy Acuerdos:
\ /

I. En el punto I del orden del dia, el ___P/residente del Comité, Mtro. César Antonio Barba
Delgadillo, Secretario General de Ja Universidad de Guadalajara, hizo constar que se
encuentran presentes todos los in_._tégrantes del Comité y en consecuencia existe el quérum
legal que requiere el articulo 29, pérrafo 6 de la LTAIPEJM, por lo que se declara debidamente
instalada la sesién; por tanto,/los acuerdos que de la misma se formalicen seran legales y
validos. '

En relacién al punto II del orden del dia, el Presidente puso a consideracién de los presentes
la propuesta de orden del dia, sometiéndose a votacion econémica y aprobandose por
unanimidad de votos de los integrantes del Comité.
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Luego de ello, con relacién al punto III en el orden del dia, la Mtra. Natalia Mendoza Servin,
titular de la Coordinacién de Transparencia y Archivo General (en adelante CTAG) y
Secretaria del Comité, solicité que con fundamento en la atribucién establecida en el articulo
30, parrafo 1, fraccion II de la LTAIPEJM este Comité confirme, modifique o revoque la
clasificacién de la informacién como confidencial remitida por la CEP, la cual fue requerida
mediante solicitud de informacién tramitada bajo el ntimero de expediente UTI/0098 /2026,
en términos de los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. Con fecha 06 de febrero de 2026, a las 17:48 horas, ingres6 a la CTAG una solicitud de
acceso a informaci6n puiblica, mediante la cual se solicit6 la informacién que se senala a continuacion:

Comite de Transparencia

“En atencion a la prevencién notificada dentro del expediente UTI/0067/2026, y con fundamento en los articulos
79 y 82 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de Jalisco y sus Municipios,
preciso y aclaro que la informacién cuya aclaracion y ampliacion solicito se refiere especificamente al siguiente
documento y actos administrativos:

La publicacion efectuada en la Gaceta Universitaria de la Universidad de Guadalajara de fecha 29 de octubre de
2025, mediante la cual se difundid el proceso de seleccion de promotores de servicios de graduacio estionado por
la Operadora de Servicios Integrales, ast como los actos administrativos derivados de dic bh'cg i6n, ocurridos
durante el periodo comprendido del 29 al 31 de octubre de 2025. /
/s

En particular, la solicitud de aclaracién y ampliacion recae sobre:

a) Si dicha publicacién constituye una prictica institucional constante o un 9143 administrativo aislado,
considerando que en respuestas previas se ha reconocido la ine Stencia de otrqs”publicaciones similares en la
Gaceta Universitaria desde la creacin de la Operadora de Serwicios Integra!e;

p
b) Los criterios administrativos y normativos mediante Jos cuales dich publicacion fue considerada suficiente
para garantizar la difusion en igualdad de condiciones/d todos los posibles interesados.

/

¢) Los mecanismos de notificacion previos, parglelos o posteriores a la publicacién en Gaceta, incluyendo
notificaciones personalizadas, correos electrénjcos o comunicaciones directas realizadas por personal de la
Operadora de Servicios Integrales. /

d) Los criterios aplicados para la recepcién/y validacion e documentacion, incluyendo aquellos casos en que la
documentacién fue recibida fuera del plazg u horario establecidos en la propia publicacién.
!

Lo anterior, con el objeto de verificar Id congmef}é!:a entre el discurso institucional de mixima publicidad y la
prictica administrativa efectivamente aplicadd, en observancia de los principios de legalidad, igualdad,
transparencia y no discriminacién” ( Sic) 7

/
P

REGUNDO. La CTAG radic la citada /:‘;blicitud de acceso a la informacién bajo el nimero de
pediente UTI/0098/2026. /

/
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e TERCERO. Luego de ello, mediante el oficio CTAG/UAS/0292/2026, de fecha 10 de febrero de 2026,
la CTAG requiri6 la informacién y datos precisos para responder a la solicitud de acceso a la
informacién a la CEP.

CUARTO. En virtud de lo anterior, mediante el oficio CEPGRC/0231/2026, recibido el 16 de febrero
de 2026, la CEP dio contestacion al requerimiento de la CTAG, remitiendo la informacién requerida
por la persona solicitante, asi como la clasificacién relacionada con los datos personales contenidos
en dicha documentacién, la cual, este Comité tiene por recibida; y

CONSIDERANDO

1. Que conforme a lo establecido en el articulo 30, parrafo 1, fraccién II de la LTAIPE]M, el Comité
tiene la atribucién de confirmar, modificar o revocar la clasificacién de la informacién publica
que realicen las personas titulares de las dreas del sujeto obligado.

2. Que la CEP remiti6 a este Comité la clasificacién como confidencial de la informacién relacionada
con los datos personales en el marco del expediente UTI/0098/2026.

Que en relacién con lo anterior, es importante hacer énfasis en que el nombre de una persona
fisica, por si solo, constituye un dato personal, que vinculado o asociado a_etro)tipo de
informacién, podria identificar o hacer identificable a la persona, en consec_uer’iéﬂia, se donsidera
un dato personal que debe ser protegido como informacién confidencial.

Por otra parte, la fotografia y el correo electrénico son datos personales ’qﬁe asociados o
vinculados a otro tipo de informacién, como lo es el nombre de una 'pérsona fisica, o la

vinculacién de estos datos entre si, permitirian identificar o’hacer identificable a la persona, en
consecuencia, se consideran datos personales que depen ser prote_g{dos como informacién

. . 4
confidencial.

Por tultimo, el grado académico, estaria revelapdo aspectos/.'f'elacionados con la trayectoria
. i 4 . .
educativa, como parte de los datos académicos (e una persona, en consecuencia, se consideran

datos personales que deben ser protegidos coP(lo informacion confidencial.

3. Que este Comité, procedi6 a revisar la clasificacion, la cual se encuentra realizada conforme a los
requisitos establecidos por la LTAIPE]M, y consider;'tjue se acreditan los supuestos establecidos
por el articulo 21, parrafo 1, fraccién I de la LTAIPE]M; articulo 3, parrafo 1, fraccién IX de la Ley
de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y Lineamiento Trigésimo Octavo, fraccién I, puntos 1, 8 y 10 de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacién de Informacién, asi como para la
+) Elaboracién de Versiones Publicas, respecto al procedimiento de clasificacién de informacién
publica protegida, para lo cual se acuerda confirmar la clasificacién.
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En razoén de lo antes expuesto, teniendo a la vista los documentos en cuestién, y en virtud de que no
existen més argumentos u opiniones al respecto, con la finalidad de confirmar la clasificacién de la
informacion, el Comité emite los siguientes:

ACUERDOS:

PRIMERO. Se confirma la clasificacién de la informacién como confidencial de los datos
personales relativos a la fotografia, nombre, correo electrénico y grado académico, remitida
por la CEP.

SEGUNDO. Notifiquese lo acordado a la persona solicitante.

IV. El Presidente pregunto a los integrantes del Comité si habia algtin asunto no registrado en el
orden del dia que propongan desahogar, sin embargo, no se presentaron asuntos varios.

Luego de lo anteriormente referido, los integrantes del Comité firmaron la presente acta por
triplicado y la sesion se declar6 concluida a las 9:00 horas del dia de su fecha.

Atentamente
“Piensa y Trabaja”
“4() afios de la Feria Internacional del Libro de Guadalajara”
Guadalajara, Jalisco, 18 de febrero de 2026 P
El Comité de Transparencia de la Universidad de Guadalajara

fredo Néjar Fuentes
Contralor General
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